
1986, contra ia modificación del Plan General de Ordenación Urbana de
Getafe, y cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representante legal de don Aurelio Pérez Folch, doña·
Pilar Foch Soler, don Máximo Pére Cahagne, don Hora,cio Cortijo
Vitoria, contra Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Obras
Públic.as y Urbanismo de 24 de, mayo de a1983, por la que se
desestImaban los recursos de alzada interpuestos contra acuerdo de
COPLACO, de 22 de julio de 1982 y por no ajustarse a derecho los
referidos actos los anulamos y dejamo's sin efecto, sin hacer expresa
condena en costas.»

Leo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1989.-EI Secretario general técnico, Carlos

Tamame GÓmez. -

25722 RESOLUClON de 19 de octubre de 1989. de la Secretana
General Técnica de la Consejen'a de Polftica Territorial.
por la que se hace pública sentencia dictada por la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Tem'torial de Madrid.

En el recurso contencioso-administrativo seguido ante la Sala Ter
cera de la Audiencia Territorial de Madrid, interpuesto por la Junta de
Compensación de Los Angeles y otros, se ha dictado sentencia el día 11
de diciembre de 1986, y cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación legal de las Juntas de Compensación
del polígono "El Rosón", a la vez que don Luis Pereira Berihuebe, don
Ricardo López Gómez; don Simón Herreros Dorado, don Juan Nava
rrete Cano. don Miguel Rius Gese, don Restituto, don Angel y don José
Uceda de Gea, don Julio Laureano Vargas Rioja, "Constructora de
Aparatos de Refrigeración, Sociedad Anónima" (CARSA), "Mundomo
toro Sociedad Anónima", ""Meyerdcord Ibérica, Sociedad Anónima",
""Electromecánica de Precisión, Sociedad Anónima", don Luis Morenes
Arteaga, doña Antonia Butragueño Lozano, "Transportes.La Guipuz
coana. Sociedad Limitada", don Cándido Uceda de Gea, don Guillenno
Navarro Rego, don José Fernando Peña Catalán, "Yunquera, Sociedad
Anónima", don José Labrador Martínez, "Jobo Dere Ibérica, Sociedad
Anónima" y "González Byass and Ca. Lda", contra Resolución de la
Subsecretaría de Obras Públicas y Urbanismo de 24 de mayo de 1983,
por la que se desestima el recurso de alzada contra acuerdo de
COPLACO de 22 de julio de 1982, aprobatorio de la modificación
puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Getafe y por no
ajustarse a derecho lo anulamos y dejamos sin efecto; sin hacer expresa
condena de costas.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de octubre de 1989.-El Secretario general técnico', Carlos

Tamame GÓmez.

En el recurso contencioso-administrativa seguido por la Sala Tereera
de la Audiencia Territorial de Madrid, interpuesto por don Aurelio
Pérez Folch y otros. se ha dictado sentencia el día 23 de diciembre de
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RESOLUCION de 16 de octubre de 1989. de la Secretan'a
General Técnica de la Consejería de Polaica Territorial.
por la que se hace pública sentencia dictada por la Sala
Tercera de lo Comencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.

RESOLUCION de 19 de octubre de 1989. de la Secretan'a
General Tecnica de la Consejeria de Política Territorial,
por .la que se hace pública sentencia dictada por la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid.
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDEN de 9 de octubre de 1989, de la Consejen'a de
Politica Territorial. por la que se hace pública la modifica·
ción de las Normas Subsidiarias de Colmenarejo, promo
vida por el Ayuntamiento de Colmenarejo.

En sesión celebrada el <lia 5 de octubre de 1989 y por el Consejo d,e
Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre otros,
acuerdo, cuya pane dispositiva, a la letra. dice:

«Aprobar definitivamente la modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Colmenarejo, en la Unidad de Actuación número 7,
promovida por doña Teresa Riva Calleja y don José María Navarro
Moredn, en base a las consideraciones técnicas y jurídicas en que
fundamenta su informe favorable la Comisión de Urbanismo de
Madrid. .

Publicar el presente acuerdo en el "Boletin Oficial de la Comunidad
de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", en cumplimiento de lo
establecido en el articulo IS del Decreto 69/1983, de 30 de jlinio;
artículo 44 en relación con el S6 de la vigente Ley del Suelo, y artÍCulo
134 del Reglamento de Planeamiento.»

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el transcrito acuerdo agota la vía administrativa, pudiendo interpo
nerse contra el mismo recurso de reposición, como previo al conten~
cioso-administrativo, para ante el Consejo de Gobierno de la Comuni
dad de Madrid, en el plazo de un mes a contar descleel día siguiente a
la fecha de inserción de la presente Orden, de confonnidad c~n .lo
dispuesto en el artÍCulo 14.1 del Decreto 69/1983, de 30 de Juma,
significándose que el mismo deberá ser presentado por conducto de esta
Consejeria de Política Territorial.

Madrid, 9 de octubre de 1989.-El Consejero, Eduardo Mangada
Samaín.

En el recurso contencioso-administrativo seguido ante la Sala Ter
cera de la Audiencia Territorial de Madrid, interpuesto por doña Ana
Afuera Garcia, se ha dietado sentencia el día 4 de mayo de 1987, y cuya
parte dispositiva, lit.eralmente dice:

«Fallamos: Que desestimamos el motivo de inadmisibilidad del
recurso, invocado por el señor Letrado, del Estado y que debemos
estimar y estimamos el recurso interpuesto en nombre y representación
de doña Ana Afuera Garcia contra la desestimación tácita" por silencio
administrativo, de la petición formulada en 2S de enero de 1983 ante
COPLACO por el que solicitaba el ejercicio del derecho de reversión.
sobre la finca señalada con el número 26 del proy'ecto de la Ciudad
Puerta de Hierro, sita en la calle Isla de Creta, número lO, de Madrid,
habiendo sido denunciada, la mora el S de agosto de 1983, revocando tal
resolución y declarando el derecho de la recurrente a la reversión
solicitada sobre la expresada finca, condenando a la Administración a la
restitución de la propiedad de la misma, sin pago de precio alguno, al
no haberse hecho efectiva la indemnización consecuente a la expropia
ción efectuada.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid; 16 de octubre de 1989.-EI Secretario general técnico, Carlos

Tamame GÓmez.


